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II.- SINOPSIS 

Agregar que se considerará persona electrodependiente a quien, por causa médica certificada, requiere suministro 
eléctrico continuo para el funcionamiento de uno o más dispositivos médicos indispensable para conservar la vida 
o evitar un daño grave e inminente a la salud. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Salud y a la Ley del 
Sector Eléctrico, en materia de personas electrodependientes 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 noviembre 2025 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 19 noviembre 2025 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Salud y de Energía. 

No. Expediente: 1168-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo cuarto del 
artículo 4º, así como fracciones VII y XXIX, numeral 5, inciso c) del artículo 73, en relación con el artículo 27 párrafo 
séptimo; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 
respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en 
proceso de aprobación. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL DE 
SALUD, Y DEL SECTOR ELÉCTRICO 
 
PRIMERO. Se adiciona el artículo 180 Bis a la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 180 Bis. Se considerará persona 
electrodependiente a quien, por causa médica 
certificada, requiere suministro eléctrico continuo 
para el funcionamiento de uno o más dispositivos 
médicos indispensable para conservar la vida o 
evitar un daño grave e inminente a la salud. 
 
La Secretaría de Salud administrará el Registro 
Nacional de Personas Electrodependientes por 
Razones de Salud y expedirá certificados con 
vigencia temporal o permanente, atendiendo a la 
circunstancia de la persona interesada. 
 
La Secretaría de Salud y el Registro Nacional de 
Población instrumentarán un intercambio 
automatizado de datos para la verificación de 
vigencia del registro y defunción de la persona 
beneficiaria. 
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LEY DEL SECTOR ELÉCTRICO 
 


No tiene correlativo 

SEGUNDO. Se adiciona el artículo 159 Bis a la Ley del 
Sector Eléctrico, para quedar como sigue: 
 
Artículo 159 Bis. La Comisión Nacional de Energía, 
con base en la metodología vigente, determinará 
y publicará una modalidad tarifaria doméstica 
denominada tarifa doméstica electrodependiente 
(TDE), aplicable a servicios domésticos del 
domicilio donde resida una persona 
electrodependiente inscrita en el registro 
nacional. 
 
La TDE garantizará que un bloque vital mensual de 
consumo eléctrico necesario para los equipos 
médicos indispensables se facture conforme a la 
tarifa doméstica con mayor subsidio vigente, en 
sus bloques básico e intermedio, 
independientemente de la clasificación climática. 
 
El bloque vital será el consumo certificado del o 
los equipos más 30 r ciento por pérdidas y soporte 
auxiliar, con un mínimo de 600 kWh/mes y un 
tope que la Comisión fijará considerando los tipos 
de equipo médico, cuyo consumo no computará 
para el cálculo del promedio que determina la 
reclasificación a tarifa doméstica de alto consumo. 
Los consumos excedentes al bloque vital se 
facturarán conforme a la tarifa doméstica local 
aplicable. 
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La Comisión Federal de Electricidad establecerá 
los mecanismos para llevar a cabo el alta, 
modificación y baja de los medidores sujetos a 
TDE, de conformidad con los certificados que 
emita la Secretaría de Salud. 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Salud contará con un plazo 
de 180 días, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, para crear el Registro Nacional de 
Personas Electrodependientes por Razones de Salud, el 
cual será gratuito y permitirá la inscripción simplificada 
en línea y presencial de las personas interesadas. 
 
TERCERO. La Secretaría de Salud contará con un plazo 
de 180 días, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, para expedir el catálogo de 
dispositivos médicos esenciales que requieren 
suministro eléctrico continuo. 
 
CUARTO. La Comisión Nacional de Energía contará con 
un plazo de 180 días, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto, para emitir la regulación de 
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la tarifa doméstica electrodependiente, incluida la 
definición de topes de bloques vitales de consumo por 
tipo de equipo. 

Nallely Peralta 
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